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Con fecha 6 de septiembre de 2016 tuvo entrada en la Unidad de Información del 

entonces Ministerio de la Presidencia - Presidencia del Gobierno, solicitud de acceso a 

la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por Dª. 

, solicitud que quedó registrada con el número 

001-008481:

“Acceso al portal de transparencia” 

Con fecha 31 de octubre de 2016 esta solicitud se recibió en la Oficina de la 

Transparencia y Acceso a la Información, fecha a partir de la cual empieza a contar el 

plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para 

su resolución. 

De acuerdo con el apartado 2 del artículo 19 de la citada Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, al advertirse en la solicitud falta de concreción en la información a la que se 

pretendía acceder, con fecha 14 de noviembre de 2016 le fue notificado requerimiento 

para concretar la petición, indicándose en el mismo -como determina el mencionado 

artículo- que en caso de falta de atención en un plazo de diez días, se tendría por 

desistida a la solicitante. 

Transcurridos ampliamente los plazos, sin haberse concretado la información 

solicitada, procede tenerla por desistida de su solicitud. 
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En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 19 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, la Directora General de Gobernanza Pública resuelve tener por 

desistida a  de la solicitud de acceso a la 

información pública que tuvo entrada con fecha 6 de septiembre de 2016 y quedando 

registrada con el número citado en el párrafo primero de esta resolución, sin perjuicio 

del derecho que la ampara para presentar una nueva solicitud, con arreglo a los 

requisitos establecidos en la Ley de Transparencia. 

No obstante, a meros efectos informativos, se le comunica que el acceso al Portal de 

la Transparencia del Gobierno de España se puede efectuar desde esta dirección web 

http://transparencia.gob.es/ 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso – Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del régimen del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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